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				ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

				JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N.º 2 DE BILBAO

				476

				EDICTO dimanante del procedimiento ordinario n.º 163/2017 seguido sobre nulidad contractual.

				Juzgado de Primera Instancia n.º 2 de Bilbao.

				Juicio: procedimiento ordinario 163/2017.

				Demandante: Jose Ignacio Mugica Perez, Juan Manuel de Prado Piñeiro y Eduardo Gonzalez Manso.

				Abogado: Alicia Glera Garcia.

				Procurador: Juan Carlos Ruiz Gutierrez.

				Demandados: Promociones Santiurde S.L., Sociedad Unipersonal y Abanca Corporación Bancaria S.A.

				Sobre: nulidad contractual.

				 

				En el referido juicio ha sido dictada sentencia en fecha 3 de septiembre de 2018.

				La mencionada resolución se halla a disposición de la demandada, declarada en rebeldía, Promociones Santiurde S.L., Sociedad Unipersonal, en esta oficina judicial del Juzgado de Primera Instancia n.º 2 de Bilbao.

				En atención al desconocimiento del actual domicilio de la demandada Promociones Santiurde S.L. Sociedad Unipersonal y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 497.2 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil (LECn), se ha acordado notificar la citada resolución por edicto en el Boletín Oficial del País Vasco.

				Contra dicha resolución el demandado rebelde puede interponer recurso de apelación.

				El texto completo de la resolución que se notifica está a disposición del interesado en la Oficina Judicial de este Tribunal.

				En Bilbao (Bizkaia), a 20 de noviembre de 2018.

				LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
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